
 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

100/2016 

 
PROMOVENTE: 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

9/febrero/2017 
Se tiene al delegado de la Procuraduría General de la República 
formulando alegatos. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
111/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Michoacán rindiendo informe, 
dando cumplimiento al requerimiento formulado en autos, 
designando autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y exhibiendo las documentales que 
acompaña. 
Córrase traslado a la comisión promovente y a la Procuraduría 
General de la República con copia del informe presentado y 
hágase de su conocimiento que los anexos exhibidos quedan a 
su disposición para consulta en esta sección. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
112/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

9/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Colima rindiendo informe, dando 
cumplimiento al requerimiento formulado en autos, designando 
delegados y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en 
autos, por tanto, las notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se le efectuarán por lista hasta en 
tanto cumpla con lo indicado. 
Córrase traslado a la comisión promovente y a la Procuraduría 
General de la República con copia del informe rendido, para los 
efectos legales a que haya lugar y hágase del conocimiento de 
las partes que los anexos quedan a su disposición para consulta 
en esta sección. 
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4  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

113/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

8/febrero/2017 
Se tiene a los poderes Legislativo y Ejecutivo de Nuevo León 
rindiendo informe, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y a la citada 
autoridad legislativa ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, al Poder 
Legislativo del Estado para que en el plazo indicado exhiba 
únicamente la certificación que se menciona. 
Córrase traslado a la comisión promovente y a la Procuraduría 
General de la República con copia simple de los informes, en la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, dese vista a las partes que en el término señalado 
formulen por escrito sus alegatos. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
98/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
PUERTO VALLARTA, 

JALISCO 

8/febrero/2017 
A efecto de acordar lo conducente, requiérase al delegado de la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, para que en el término 
indicado envíe a este Alto Tribunal la información que se solcita. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
150/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
CHIHUAHUA 

7/febrero/2017 
Se autoriza a costa del Poder Judicial de Chihuahua la 
expedición de la copia que solicita. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
152/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
IXHUATLÁN DEL 

SURESTE, VERACRUZ 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional de manera 
extemporánea, designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y formulando la 
manifestación relativa al requerimiento ordenado en autos. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la Repúbica con copia simple de la contestación de demanda, 
en la inteligencia de que el anexo presentado queda a su 
disposición para consulta en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
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8  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

167/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TECOLUTLA, 
VERACRUZ 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Vercaruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, al 
Poder Ejecutivo de la entidad para que en el plazo indicado 
exhiba las pruebas solicitadas. 
Dese vista al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia del escrito de contestación de demanda 
para los efectos legales a que haya lugar. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
185/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE 

OCAMPO, VERACRUZ 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y formulando la manifestación que se precisa 
relativa al requerimiento formulado en autos. 
Córrase traslado a  la Procuraduría General de la República con 
copia simple de la contestación de demanda, en la inteligencia 
de que el anexo presentado queda a su disposición para 
consulta en esta sección. 
Finalmente, por el motivo que se menciona, queda a disposición 
del municipio actor la copia que le corresponde del oficio de 
contestación en esta sección. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
205/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, 
VERACRUZ 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y formulando la manifestación que se precisa 
relativa al requerimiento formulado en autos. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple de la contestación de demanda, 
en la inteligencia de que el anexo presentado queda a su 
disposición para consulta en esta sección. 
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11  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

7/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional y a su primera 
ampliación y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene parcialmente cumplido el requerimiento 
formulado en autos al Congreso del Estado, por las razones que 
se mencionan, por tanto, se le requiere nuevamente, bajo 
apercibimiento, para que en el plazo señalado envíe la 
documentación faltante. 
A efecto de acordar lo que en derecho proceda, se requiere al 
Poder Legislativo de la entidad para que en el término señalado 
aclare el domicilio que desea señalar y qué personas serán 
delegados y quiénes autorizados para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
En otro orden de ideas, se tiene por interpuesto el incidente de 
falsedad de documentos que hace valer el promovente, 
consecuentemente, se ordena formar el cuaderno respectivo con 
copia del presente proveído y de las constancias necesarias, a 
efecto de proveer lo conducente a su tramitación. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

222/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

9/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y autorizados y ofreciendo pruebas. 
Dese vista al poder actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia de los oficios de contestación, para los 
efectos legales conducentes, haciendo de su conocimiento que 
los anexos presentados quedan a su disposición para consulta 
en esta sección. 
Finalmente, se designan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
228/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAUTLA, VERACRUZ 

8/febrero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Veracruz dando contestación a 
la demanda de controversia constitucional, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y formulando la manifestación que se precisa 
relativa al requerimiento formulado en autos. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple de la contestación de demanda, 
en la inteligencia de que el anexo presentado queda a su 
disposición para consulta en esta sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

37/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NEZAHUALCÓYOTL, 
ESTADO DE MÉXICO 

3/febrero/2017 
No ha lugar a tener por señalado el domicilio que refiere el actor, 
por los motivos que se precisan y se desecha de plano, por 
notoriamente improcedente la presente controversia 
constitucional por los razonamientos que se desarrollan en el 
presente proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

15  
INCIDENTE DE FALSEDAD 

DE DOCUMENTOS 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

 
DEMANDADO Y 
PROMOVENTE:  

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

7/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al presente incidente, 
el cual se tiene por presentado. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos designando autorizados 
y delegados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
En cuanto a la admisión o desechamiento de las pruebas que 
ofrece, dígase al promovente que se acordará lo que en derecho 
proceda en el momento procesal oportuno. 
Córrase traslado al municipo actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias de las constancias que se mencionan 
y anexos, para que en el plazo indicado manifiesten lo que a su 
derecho convenga. 

16  
JUICIO SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONVENIOS DE 

COORDINACIÓN FISCAL 
1/2016 

 
ACTOR: 

ESTADO DE MORELOS 

9/febrero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la copia 
certificada de la resolución dictada en el recurso de reclamación 
37/2016 y en cumplimiento a dicho fallo, se tiene como autoridad 
demandada en este juicio a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la que se ordena emplazar con copias de los escritos 
de demanda, aclaratorio y de sus respectivos anexos para que 
en el plazo señalado presente su contestación; bajo 
apercibimiento, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
todas las documentales relacionadas con el acto impugnado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
(En cumplimiento a lo ordenado, se notifica íntegro el presente 
proveído en los estrados de este Alto Tribunal al Estado+ de 
Morelos del cual se anexa copia simple). 

 


